
Sesión La extraord. en martes 14 de abril de 1941 
(De 4 a 7 P. M.) 

PHESIDENCIA .DEL SE/ÑOR DURAN 

-------- --------

1. Se acuel1da celebrar sesiones los días 
martes y miércoles, de 4 a 7 de la tar
de, a contar de la próxima semana. 

2. El señor Errázuriz queda inscrito para 
usar de la palabra en la próxima se· 
sión. 

3. Se califica de simple la urgencia del 
proyecto sobre facultades económicas 
especialrs al Presidente de la Repúbli
ca y se acuerda enviarlo a las Comisio
nes de Constitución, I~.egislación y Jus
ticia, ~. ele Hacienda, unidas. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENOIA 

A"istieron los señores 

AleS31andrt R., FernanQo Barrueto, Darto. 

Alvarez, Humberto. Bravo, Enrique. 

Oontneras L., Carlos. 
Corr,ea, UJises. 
Cruehaga, Miguel. 
Cruz C., Ernesto. 
Cruz Coke, EduardO. 

Cru2!at, Aníbal. 
Domínguez, ·.Eliodoro. 

Errázuriz, Maximiano. 
Girón, Gustavo. 
Grove, Hugo. 
Guzmán. Eleodoro En

rique. 
Lafertte, Eltas. 

Martínez M., JUlio. 
Martínez, Clarlos A. 
Maza, José. 
Pairoa, Amador. 
Pino del, Ht!mberto. 
Prieto C., Joaquín 

Rivera. Gustavo. 
Torres, Isauro. 
Urrejola, José Feo. 
Valenz'uela, Osear.' 
Vi1dela L., Hernáll. 
Walker L., Horaelo. 

AOT AS APROBADAS 

Sesión 35.a exllraordinaria en 27 de Enero 
de 1942 (Especial) 

Presidencia del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, Bravo, 
Concha, Cruchaga Cruz,-Ooke, C'ruzat, Bs. 
tay. Grove Hugo, Guzmán, Hil'iart.L,a. 
fertte, .Lira, l\'Iartínez Julio, Pairoa, Urre· 
jola y los señores Ministros de Hacienda y 
de Defensa Nacional. 

G4.-Extraord.-8en. 

, 

• 
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El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 3,3. a, en 7 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 3'~. a, en fecha de hoy, 
queda 'en Secretaría, ,a dis'po'sición de los 
señores S'enadores, hasta la; sesión próxima 
para su aprobación. 

--,-

Se da cuenta, el~seguida, del siguiente 
negocio: 

Informe 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
l'ecaídoen el proyecto de la Cámara de Di
putados, sobre mejoramiento económico del 
personal de las Fuerzas Armadas. 

nez don JU'lio, Lira, E,stay y Ministro de 
Hacienda. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a pro bado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discusión parbcular. 

Armeulo ~o. 

Se da tácitamente 'por aprobado. 

Artículo 2.0 

Usan de la palabra los señores Lafertte 
y Ministro de Hacienda. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. / 

Artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 

Orden del Día Se dan sucesiva y tácitamente por apro-
bados. 

Proyecto de ley de la 'Cámara de Diputa- El proyecto aprobade escomo sigue: 
dos por ,et1 cual se fija la Iplanta y sueldos 
del personal de Correos y Telégrafos. 

Con el asentimiento de la Sala, se exime 
este negocio del trámite a Comü¡ión. 

J~l señor Presidente pone en discusión ge
neral el ,proyecto, y usan de la palabra 10s 
señores Bravo, L'afertte, Urrejola, Jlartí-

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0. IDesde el 1. o de enero de 
] 942, la planta y sueldos para elpel'sonal 
de GOlTeos y Telégrafos seriÍn los siguien
tes: 



ISESION 1.a EXTRAOIW. EN .l\IAR'l'E't:; 14 DE ABRH~ DE 1942 1011 

Grado Número 

::)/0 
1.0 
2.0 
3.0 
4.0 
5.0 
6.0 
7.0 

8.0 
9.0 

10. 

11. 

12. 

14. 

16. 

1'8. 

20. 

22. 

:i2. 
14. 

17. 
19. 
21. 
22. 

empleados 

1 
4: 

10 
16 
2:2 
30 
40 
51 

5;6 

76 
1'<50 

339 

495 

659 

5íO 

409 

245 

47 

1 
3 
3 

17 
20 
20 
l:? 

Designación Sueldo anual 

Director General ..... .,. ... ... ... '" ... ..'$ 75,OüO.-
Jefes de Departamento ......... '" ... '" 60,000.--
Oficia'les (5) '1' el eg'l'afi::;t as (;3) '" ... . ... .54,000.-
Oficiales (8) Telegrafistas (8) '" '" ... .... .. 48,OüO.-
Ofióale~ (11) 'felegl'atistas (11).. .. .. " .. 42;000.-
Oficiales (15) Telegrafistas (15) '" ." '" ... 39,000.-
Oficiales (20) 'l'ciegrafistas (20) ." .... " '" 36,000.-
Oficiales (23) Telegrafistas ('2'5) Abogado consul· 
tor (1) ............. '" ." ., .......... . 
Oficiales (28 )'l'elegrafistas (28) ." '" '" 
Oficiales (:3:2) Telegrafistas (:37) Ambulantes (6) 
.oficiales (60) Telegl'aJistas (76) J. cuadrillas (2) 
Médico Jefe (1) Mecánico (1) Ambulantes (1iO) .. 
:Oficiales (13,6) Telegrafistas (170) Am bulan tef' 
(20) J. cuadrillas (7) .:\Iecánicos (3) Dentista Je-
fe (]) Visitadoras Sotiales (2) .. '" '" ., ... 
Oficiales (:20ü) Telegrafistas (2'26) Am bulantes 
(28) Gual'dahilos (:20) ';\Iecúllicos (4) Buzone-
ro., (3) Chüfel'eí-\ (3) B:mpaqnetadores (10) .11édi-

., co Valparaíso (1) ..... ." ... . . . .. .,. ., " 
Oficiales ('2'40) 'fe leg'1'Clfistas (300) Ambulantes 
( 3,;) ) Gua['(lahilos (40) .:\Iecánicos (5) Buzone-
ros (6) Choferes (10) Empa<ll1etadoJ'et-; (20) ~IPdi

cos (2) Ayudante Servicios Sanitario:> (1) " " 
Oficiales (Ji60) 'l'elegrafistas (24G) Ambulantes 
( 2 ()) Guarc1ahilos (GrO) .1Iecánicos (:3) Buzone-
ros (8) Choferes (14) E'll1.pa.queladores (.'50) Practi-
cantes (2) D-enti:,;ta (l) .......... " ." ., " 
Oficiales (!JD) Telegrafistas (140) IAmbulantes 
( 16) Gual'c1ahilos (7,0) :;\OIednicos (2) Duzone-
ros (10) Choferes (lO) Empaquetadores (60) 
Practicante (1) Dentista (1) .... , .. " .... " 
Oficia'les (40) Telegrafistas (6,6) Guardahilos 
(65) :l\Iecánicos (2) 13uzollCl'os (8 ) Choferes (ti) 
Empaquetac1or'2s (44) Oal1gadores (14) .. 
Empaquetadores (36) Cargadores (11) ...... " 

PER,SONAL DE SERVICIO 

::\Iayorc1omo ... 
::\I ayordomos 
::\Iayonlomos 
POl·tel'():-; 
POl'teros 
Porteros 
Porteros 

33,000.-
30,000.--
27,000.-

25,500.-

23,400.-

21,3ÜO.--

18,300.-

15,300.-

1,z,900.--

lü,500.--
8,400.-

21,5'00.-
18,3'ÜÜ.-
]6,800.--
14,HlO.-
11,700.--

9,4200.--
8,400.-
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CARTEROS 

La Clase lOO Carteros .. . . $ IO.SOO 
2.a " 140 " 9.600 
3.a " 160 " 8.400 
4.a " 80 " 7.20.0 

MENSAJEROS 

l.a " 100 Mensajeros $ 9.000 
2.a " 100 

,. tl.40U 
;3.a " 200 " 1.800 
4.a " 112 ,- 7.200 

Artículo 2.0 Para los efectos (le la jubila
-ción. desahucio, licencia y dem{h beneficio;:> 
que conceden el Fisco y la Ca.ía N'acional 
de Empleados Públicos y Periodistas, como 
también para determinar la:;.; im posiciones 
en dicha Caja, él personal de Caderos y de 
Mensajeros quedarán asimilados (t 10s gra
dos que se indican de la esc:,¡]a seña lada en 
el primer artícLTIo de esta ley, el, la siguien
te forma. 

IjoS Carteros de 1.a Clase. al gr-ado 14; 
IjoS Carteros de 2.a Clase, al ~~nldo 1 (j; 

r~os Carteros de 3.a Clase. (t] ~'I'ado 20; 
JjOS lCat'Íeros de 4.a Chlsf', al g'1'ac1o ')'). --, 
Los lVIensa.Jpros de 1.a Glase al )!-rado 18; 
Lo" :\Iellsaj e ¡'OS de 2.a Clase al grado 2'0; 
I~(js :.\Iensajeros de 3.a ClasE' al grado 21; 
I,c:s :.\lensajeros de 4.a Clase ,~l grado 22. 

Artículo 3.0 Los Mensajeroll qtte 'presten 
sus 'eryicios en la Oficina de Telégrafo del 
Palclcio de la ~Ioneda, .peI'cibirán la remu
neración correspondiente al f,!'fado a que se 
(;nCl1entren asimilados. 

Artículo 4.0 El empleado que tenga re
quisitos para ascender y que ,permanezca 
durante cinco años consecutivos en el mis
mo grado, ,gozará de un humento ele suel
do e'quivalente a la diferencia de sueldo con 
d grado superior. Esta disposición se apli
cará desde la vigencia de esta ley y siem
pl'e que el empleado no hnhiere rehusado 
el tal ascenso. 

Artículo 5.0 Los empleados (le Jos gT1l00>¡ 

~ o (' inferiores, a que se refiere esta ley, 
tendrán derecho a una asignación familiar 
de 75 pesos mensuales por el cónyuge legí-

timo, y de 50 por la madre legítima o na
tural, y por cadá hijo legítimo, natural o 
1¡do·ptivo, que sean menores de 18 años. 
~iempre que estas personas vivan a sus ex
pensas. 

Esta asignación se pagal'á sólo al que 
goce de una renta mayor en el caso de que 
muhos cónyuges tuvieren derecho a ella. 

Artículo 6.0 Los empleados casados o 
\'i1l(108 con hijos que fueren destinados a 
servir permanentemente en un lugar distin
to al de su adual residencia. temlrán dere' 
cho a una asignación equivalente a un mes 
de sueldo. 'Si el empleado fuere soltero la 
a~ignación será de medio mes. 

N o se concede el derecho a gozar de es
te beneficio, si el cambio de residencia se 
efectuare a causa de medidas disciplina-
nas. 

illn el caso de cambio de residencia de 
cónyuges ,que sean ambos empleadospú
blicos, . sólo procederá la asignación a fa
\'01' del cónyuge que tenga el SUE'ldo más 
alto, y en relación al mismo. 

EI empleado cuyo cargo fuere declara
do vacante, por supresión o fnsión de em
pleos, o por innecesario, o por inutilidad 
física, y que deseare regTesar al lugar de 
'u residencia primitiva, tendrá uerecho a 
~a aSÍJgnación de que trata este artículo. 

Artículo 7 rIJ lVlodifícase el inciso 2. o del 
artículo 14 del decreto con fuerza de ley 
número 3.74'0, de 22 de agosto de 1930, so
bre Estatuto Orgánico ele los funcionarios 
(,iviles del Estado, en el sentido de que el 
Direc,tor General de los Servicios podrá 
efectuar los nombramientos de los emplea
dos del grado 20, inclusiye, v siguientes. 

Artículo 8.0 El gasto que' demande, du
rante el presente año, la aplicaci6n de es
ta ley, se hará con cargo a la mayor entra
da que produzc la OuentaC-36-(', sobre 
impuesto al yino. 

Artículo 9.0 La presente ley comenzará 
a regir desde el 1. o de enere. de 1942'. 

Proyecto de ley de la Oámara de Diputados 
.por el cual se concede el goce d-e quin
quenios al personal de las Fuerzas Arma
das. 

El señor Presidente pone en discusión ge-
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neral este negocio, usan de la palabra los 
señores Pairo a, Martínez don Julio y L,ira. 

rCerradoel debate, se da tácitrumente por 
aprobado en general. 

Con el asentimiento de la 'Sala, se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

Usan de la' palabra los señores Lafertte, 
Ministro de Defensa Nacional y Guzmán. 

Cerrado el de9ate, se da tácitamente por 
.aprobado. 

Artículos 2 Y 3 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
hados. 

Artículo 41.0 

Usan de la palabra los señores L,afertte, 
Ministro de Defensa Nacional, ::\Iinistra de 
Hacienda, y Bravo. 

Oerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

Artículos 5, 6, 7 Y 8 

Se dan sucesiva y tácitamente por apl'o
hados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Los oficiales, tropas y em
pleados civiles de planta y empleados a 
contrata y operarios de las Fuerzas Arnta
das, dependientes del :;\Iinisterio de Defen
sa Nacional o'ozarán de un aumento del 
5 % (cinco 'p;r ciento), sobre el sueldo ba
se .por cada cinco años de servicios en las 
instituciones. 

Los Edecanes del Senado y de la Cáma
ra de Diputados gozarán de este mismo au
mento. 

E:stos aumentos (ll1inquenales no .podrún 
exceder del 25' % _ (veinticinco por ciellto) 
sobre el sneldo ba.se respectivo, con exee'p
ción del personal civil qne a la fecha de la 
vigencia de esta ley esté gozando de un 
porcentaje süperior. 

.Artículo 2.0 Los Oficiales de Armas y de 
los servicios comprendidos entre los gra
daIS de 'Teniente C~ronel a General de Bri
gada, en el Eljército; Capitán de Fragata 
a Contraalmirante en la Marina; y de Co
mandante de Escuadrilla a Comodoro, en 
la .Pu·erza A,érea, gozarán de los sueldos, 
sobresueldos, gratificaciones y viáticos asig
nados a los grados inmediatamente superio .. 
re.s, cuando hayan cumplido el .tiempo m~
;¡imo de servicios efectivos en el grado, eXI
gidos por la ley de ascensos. 

Artículo 3.0 Los Oficiales, 'Suboficiales, 
Clases y Soldados de armas de los servi
cios del E,jérciío y de los grados equiva
lentes de la Marina y F,uerza Aérea, goza
rán de los sueldos, sobresueldos, gratifica
ciones y viáticos asignados a los grados in
mediatamente superiores, cuando hayan 
cumplido el tiempo' mínimo de servicios en 
el grado, exigido !por la ley ele a.scensos. 

Artíoulo 4.0 La gratificación de aloja
miento de que goza el personal de planta 
de las Fuerzas de la \Defensa Nacional, ca
sado o viudo con hijos y los quinquenios 
de que .trata esta ley, se computarún como 
sueldo para todos los efectos legales. 

Los Edecanes del Senado y de la Cáma
ra de Diputados gozarún de esta mi~ma 

franquicia. 
Artículo 5.0 Los oficiales, tropas y em

pleados civiles de planta y emplea
dos a cnntrata y operarios de las Fuer
zas Armadas, dependientes del Ministerio de 
Defensa Nacional, que se hayan desempe
ñado con anterioridad a su irigreso a la 
'planta como empleados civiles contratados 
u ocupado plazas de tropa, les serán recO
noc;iclos esos senicios para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 1.0 de la presente 
ley. 

Artículo 6.0 Sl1bstitúyese el artículo 4.0 
de la ley número 5,lH, de 12 de junio de 
1933, sobre impuesto a las Espe(:ialidades 
Fal'lllHc{>'llticas y iutíCl1los de tocarlor, por 
el sigl1íellte: 

"I;\rlíelllo 4.0 Las aguas minerales o mi
lleralizarlas y, en general, las bebidas anal
('o]¡ólieilsqlw se expendan en envases cerra
dos y fjue ]lO sean jarabes conrentrados 
,pagarán un impuesto de diez cenÜlVOS por 
unidad, clwndo su precio de venta no ex
ceda dr ¡los pesos. 
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Las de mayo·r precio, pagarán el impues
to en conformidad a la tarifa que para los 
específicos establece el artículo anterior". 

Artículo 7.0 Derógase el artículo 21 de 
~a ley 6, 772, de ;) de diciembre de 1940. 

Artículo 8.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Se levanta la sesión. 

Sesión 36.a extraordinaria en 10 de .Fe!brero 
de 1942 

Presidencia del señor 'Durán 

Asistieron los señores: Azócar, Dórquez, 
Concha, Correa, Cruchaga, Cruzat, Domín
guez Errázul'iz, E:"tay, .Grove Hugo, Grove 
Marmaduke, Guevara. Guzmán, Haverbeck, 
Lafertte, Lira, ~lartínez Julio, 2\1:aza, Mo
llet', Ossa, Walker y el sefíor :Ministro de 
Relaciones Exh~r'iores ¿-Comercio. 

----<----r-

BI sefíor Presidente da porapr(¡ba<la el 
acta dC' la sesión 34. <1, Ptl 27 ele enero úl
timo, (Iue 110 ha sido observada. 
. El acta de la sesión 33. a, en e~a misma 
fecha. queda en Secretaría. a disposición de 
10-: :-;efíor'ps Senadores, hasta ]a sC'sión pró
xima, para su, aprobación. 

Se da cuenta en' seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Vicepresidente de la 
República: 

Con el primero inicia un proyecto de ley 
sobre aumento de la planta de oficiales de 
defensa de Costa de la Ar'mada Nacional. 

Pasó a la Comisión ele Defensa Naciona1. 
Con los otros dos solicita el acnerdo cons

titucional necesario para nombrar Envia
dús Extraordinarios y ::\1inistros Plenipo
tenciarios de Chile ante los Gobiernos del 
Paraguay y de El'Salvador, Honduras, Ni
e3ragna y Guatemala, a los seuores Gaspar 
. Mora 80tomayo1: y Alberto SerrallO Pcllé, 
respectivamente. ; 

Pa~aron a la Comisión de Reláciones Ex
teriores. 

Oficios 

Dos de S. E. el Vi,ce·presidente de la Re
pública. 

ICon el primero comunica que ha reSluelto 
incluír entre los asuntos ele que puede ocu
r~arse el Congreso en la actual legislatura 
EX traol'dinaria,el proyecto ele ley -que au
toriza la erección de un monumento al poe
ta nicaralglÜense Rubén Darío .. 

Con el segundo comunica la inclusión en
tre ,los asuntos de que puede ocuparse el 
Congreso en la actual legislatura extraor
dinaria de los siguientes proyectos ele ley:' 

Que declara 'que los beneficios trienales 
que la ley número 6,333 concede a los yisi
tadores de Li.ceos. deberán computarse a 
pa rtir del 1'. o de Enero ele 1935,; Y 

Que declara que los beneficios que otor
ga al ex Oficial Civil, seuor Jorge Valeli
"ieso Amor, el inciso 2. o elel artículo 3. o 
,transitorio de la ley número '6,894, le 8er
"irán par'a ¡¡cogerse a las leyes números 
6,GüG y 6.742. 

Re mandaron 'archivar. 
Uno del seiior l\linistro de Defensa Nacio

lIal en que remite r-elación de los retir'ados 
dnrante el año 1941. 

Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Informes 

Uno de la Comisión de Hacienda recaído 
en el :Mensaje de S. E,. el Vicepresidente 
de la República con que inicia un proyecto 
de ley sobre condonación de un empréstito 
a la Municipalidad de Valparaíso. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional 
'recaído en el lYIensaje de S. E. el Presi
dente de la República con el cual se confie
ren los honores y prerrogatiyas de Capitán 
de Navío Ingeniel'o ele la Armada, al Capi
tán de Pr'agoata Ingeniero, en retiro, don 
FederieoCOl'íiSen Decher. 

Quedaron para Tabla. 

Solicitudes 

Una de doiía Adela 'Salinas Le-Brun en 
qnepide aumento ele pensión . 

Otra de doña María Isolina Pareeles viu
da de Benayente en que pidé aumento de 
montepío. 



SESIOl\'" La EXTRAORD. EN MARTES 14 DE ABRIL DE 1942 1015 

Otra de doüa Rosa Valladares Pereira en 
que pide aumento de pensión de retiro. 

Otra de doña Corina de la Oruz 'Gasas 
en que pide prórroga y aumento de pensión 
de montepío. 

Otra de doña Leonís Albornoz viuda de 
Aguayo en que pide pensión de montepío. 

Otra de doña [jaura Valenzllela Peñaili
llo viuda de Veas en que 'pide pensión de 
gracia. 

Otra de don Juan González Calc1eróll en 
que pide pensión de gracia. 

Otra de don Jus,toLardinois Vargas en 
que solicita reconocimiento por gracia del 
tiempo que desempeñó comisión de estudios 
ad-honorem en el extranjero. 

y otra d~ don Emiliano A. Godoy San
tander en que solicita aclaración de la ley 
de gracia que indica. 

Paliaron a la Oomisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Una de doña Emma Videla v. de Oastillo, 
€n que solicita devolución de antecedentes. 

Se acordó acceder a lo solicitado. 

Incidentes 

El sPuor Concha formula indicación para 
que se eximan del trámite a Oomisión y se 
discutan en los úLtimos diez minutos de la 
primef'a hora, cOllstitnyi'>ndose la Sala en se
sión secreta, los Mlensajes de S. E. el Vi
cepresidente de la República, por los cuales 
soclÍcita el acuerdo del Honorable Senado 
para nombrar Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Chile ante los 
Gobiernos de El Salvador, Honduras, Ni
caragua y Guatemala, a don Alberto ,serra
no Pellé; y en el mismo cargo en Paraguay, 
a don Gaspar 1\1ora Sotomayor_ 

Le),; spñore~ Maza .r Lafertte hacen ObS.-lL" 

vaciones a esta indicación, 
El señor l\iinistro de Relaciones Bxte

riores 1 a apoya. 
El señor Guzmán formula indicación pa

ra qlle a continuación de los Mensajes de 
1l0mbr:1ll1ipl1tos diplomáticos, se considere 
en la pal'Íe secreta dr la .sesión, el proyecto 
de ley dc la Oámara de Diputados, por el 
cual se ronce'de una pensión de gracia a !.a 
familia de don Darío B, Salas, 

El señor Martínez don Julio formula io: 
dicación para que se eximan del trámite de 
Comisión y se discutan inmediatamente, los 
siguientes negocios: 

a) Proyecto de ley de la Oámara de ¡Di
putados sobre liberación de derechos de in
terna c iún para 120,000 toneladas de cemen
to Portland que importe la Oorporación de 
Heconstrucción y Auxilio; 

b) Pr6yecto de ley de iniciativa del Eje
cutivo, por el cual se aumenta la planta de 
Oficiales de Defensa de Oosta de la Ar
mada Nacional. 

El señor Ossa apoya la indicación del se
ñor Martínez referente al cemento. 

Los señores Guzmán, Oruzat y Martínez 
don Julio, formulan indicación para que 
en el orden del día de esta sesión se con
sidere el proyecto de ley, de iniciativa del 
Ejecutivo, por el cual se condonan a las M'l-

. nicipalidades las deudas que no han podi
do atender por servicios provenientes del 
empr.éstito municipal consolidado a que se 
refiere la ley 5,601, y se autoriza a la Mu
nicipalidad de Valp~raíso para contratar 
empr{~stitos hasta por 35.000.000 de pesos, 
con los fine, que se indican. 

Bl señor Lira protesta de la actitud de 
uno de los jefes del servicio de Radiodifu
sión que funciona en la Moneda, desde don
de se ataca diariamente en forma calumnio
sa a los Partidos de oposición. 

Ruega a S, E, el Vicepresidente de la 
República, se sirva adoptar medidas p.ara 
silenciar esa Radio, o para que concluya esa 
campaiia de difamación de hombres y de 

partidos. 

El seuorMartínez don Julio comenta la 
situación que se 'ha producido en Ooncep
ción con la paralización pel servicio de 
tranvías; y ruega a la Sala tenga a bien 
acordar dirigir oficio al señor Ministro de 
Pomento, remitiéndole el Boletín de esta Re
sión, para que se impbng'a de ID dicho por 
Su ,señoría. 

El sruor Grove don Marmaduke, hace 
presente la necesidad apremiante de que se 
termine el puente carretero sobre el río Bio
Bio; y ruega a la Sala tenga a bien acordar 
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dirigir oficio al señor Ministro de Fomen
t'Ü, remitiéndole el Boletín de esta sesión, 
a fin de que se imponga de la petición de 
Su Señoría. 

El mismo 6eñor Senador hace presente la 
necesidad que existe, de crear en el Escala
fón Militar, una plaza de Coronel de Tren; 
y pide se dirija oficio al señor Ministro de 
Defensa Nacional, remitiéndole el Boletín 
de esta sesión, a fin de ,que se imponga de 
la petición de Su Señoría. 

El señ{)r Ossa formula indicación para 
que se eximan del trámite a Comisión y se 
di6cntan en el orden del día de esta se" 
sión, los siguientes negocios: 

a) Proyecto de ley sobre pavimentación 
de los caminos de acceso a las estaciones; y 

b) ,Proyecto de ley de la Cámara de Di
putad06 por el cual se autorlza a la Muni
cipalidad de ~iachalí para contratar un ern

, préstito hasta por la suma de un millón de 
pesos. 

El señor Ministro ele Relaciones Exterio
res se complace en poner oficialmente' en Co" 
nocimiento del Senado, el arreglo de la ,cues
tión fronteriza entre el Perú y el Ecua
dor. 

El señor .MJartínez don Julio formula iu
dicación para que en nombre del Senado 
de Chile se dirija un cable de congratula" 
ción al Senado' del ,Perú y al de Ecuado;~, 
por la feliz solución de las dificultades te
rritoriales entre amb{)6 países. 

Se dan por terminados los incidentes. 
La indicación del señor Concha; la del 

señor Guzmán; la del señor Martínez don 
Julio y la del señor Üssa, se dan sucesiva 
y tácitamente por aprobadas. 

En igual forma se da por aprobada la de 
l{)s ,señore6 Cruzat, Guzmán y Martínez dOil 
Julio. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da dirigir, en la forma acostumbrada, los 
oficios pedidos por los señores Martínez don 
J alio y Grove don Marmaduke. 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
anteriormente, se constituye la Sala en se-

sión secreta, para ocuparse de 10í; Memajes 
sobre nombramielitos diplomáticos, etc. ; 
y se toman las resoluciones de que se deja 
testimo'llio en acta por separado. 

La sesión pública se reanuda a segunda 
hM'a. 

Orden del Día 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados. 
por el (cual se libera de derechos de in
ternación una partida de cemento para 
la Corporación de Reconstrucción y Au
xilio. 

El señor Presidente hace presente que ,s

te negocio ha sido eximido del trámite a 
Comisión. 

En discusión general y particular el pr{)
yecto, usan de la palabra los ~eñores Ossa, 
Martínez don Julio, LaferÚe, Guzmán, Gro
ve dOH Marmaduke, Lira, Errázuriz, Domín
guez y Bórquez. 

,Cerrado el dehate, ::íe da táciÍ'llnellte por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es C,lmo sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Libérase de derechos de in
ternación, estadística, almacenaje y adi
cionales, y de los impuestos establecidos cn 
el decreto con fuerz1 de ley número 119, da 
30 de abril de 1931, y en la ley número 
5,786, de 2 de enero ele 1936, ciento veinte 
mil toneladas de cemento Portland, que im" 
porte la Corporación de Reconstrucción y 
Auxilio. 

Artículo 2. o E~ta ley regirá a contar des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Proyecto de ley de iniciativa del Ejecutivo, 
por el cual se aumenta la ,planta del per
sonal de Oficiales en el Escalafón de De
fensa de Costas . 

El ¡;eñor Presidente hace presente que es 
te negocio ha sido eximido del trámite 
a Comisión. ' 
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En discusión general y particular el 
pro,yecto, se da tácitamente por aprobado. 

El pl'Oyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Auméntase la planta de 
Oficiales de Defensa de Costa de la Arma
da K acional en las siguientes plazas: 1 Ca
pitán de Navío; 2 Capitanes de Fragata y 
2 Ca1pitanes de Corbeta. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
el 1. o de febrero de 1942, y el mayor gas
to que representa durante el año 1942 .~e 

imputará a los sobrantes del ítem 10101101 
de la Ley de Presupuestos de la ¡Nación". 

Proyecto de ley de iniciativa del Ejecutivo 
por e,l ·cualse condona a las Municipali
dades las deudas que no han podido aten
der por servicios provenientes del em
'préstito autorizado por la ley 5,601; y au
toriza a la Municipalidad de Valparaíso 
para contratar empréstitos hasta por 
35.000.000 de pesos· 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral este pro'yecto, y s·e da tácitamente por 
a pro ba do cn este trámite. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1. o y 2. o 

Se dan sucesiva y tácitamente por \\pro-
bac1{)s. 

Artículo 3.0 

Usan de la palabra lo.;; señorcs Lira y 
'}uzmfin. 

El señor Lira formula indicación pidien
do que se incorpore en el Boletín de esta se
sión, el plan a que se refiere este artículo. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado. 

La indicación del señor Lira se da tam
bién tácitamente p{)r aprobada. 

Artículos 4. o, 5. o y 6. O 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Condónanse a las Munci
palidades del país las deudas que mJ han 
podido atender por servicios provenientes 
del empréstito }Iullicipal Consolidado a que 
se refiere la ley número 55,061, de 14 de fe
brero de 193'5, y libérase también en lo fu
turo a dic,has 'Corporaciones de l{lS pagos 
relaCIOnados Con esto'S mismos servicios. 

Artículo 2.0 Auto'I'Ízase a la 1 Munici
palidad de V aI paraíso para con tra tal' uno o 
varios emprpstitos que en total produzcan 
hasta la cantidad de treinta y cinco millo
nes de pesos ($ 35.000.000), con un servicio 
semestral no superior a tres y medi,) por 
ciento (3 112 o 1 o) de interés y no inferior a 
un medio por <:iento (112 0[0) de amortiza
ción acul1l1l1ativ:1. 

Artículo 3.0 El producto del empn:stitÜ' 
cuya contratación se autoriza por el artícu
lo precedente, se destinará a los objetos que 
se indican en el Plan EspeCÍ'al de Inversio
nes aprobado por la 1. :Municipalidad de 
Val paraíso en su se,ión extraordinaria de 
fecha 9 de diciembre de 1941. 

Si despuP'i ele canceladas las cuentas pen° 
dientes y equilibrado el presupuesto vigen
te de diChe¡ lVIJUllicipalidad, de algunas de 
las partidas destinadas en el referido Plan 
resultal·en !.;alUos disponibles una vez reali
zadas Lis respectivas obra,,- o adqnisiciones, 
podrán aplicarse esos sobrantes a los fines 
conteIllulados en otras partidas del mismo 
Plan c~y(lS fondos no hnbieren sido sufi
cientes, o a la atención de otras obras no 
indicadas en él. 

Artículo 4.0 La Caja Autónoma de Amor
tiz'lCi()J} tendrá a su cargo el servicio del 
menCiOllaLll empré¡üito, para lo cual la Te
sorería General de la República pondra ¡¡ 

su dispo ;ición las cantidades correspondien
tes, deduciéndola,., de las entradas que el 
Fisco pereibe y debe entregar a la citada 
Municipalidad por concepto de la contri~ll
ción sobre bienes raíces que establere la 
lev niÍmero 4,174, de 5 de septiembre de 
198,5 y de la cuota derivada de los impues-- ,. 
tD;:; mn biliarios en conformidad al decreto 
lev número 657 de 27 de febrero de 1928. 

-Artículo 5. o ~\. utorÍzase a la Caja N acio-
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. nal de Ahorros para avanzar en su cuenta 
cO'rriente a la Municipalidad de Valparaíso, 
la suma de tres millones de pesos, con rl ob
jeto de que pueda cubrir en parte la diferen
cia rxistente entre las entradas y los gas
te)S de su presupuesto ordinario del año 
1942, a que se refiere la letra B) del indi
cado Plan Especial de In versiones. 

Artículo 6. o La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Se constituye la Sala en sesión secreta, 
para ocuparse de asuntos particulares, :y se 
toman las resoluciones de que se deja te~

timonio en acta por separado. 
La -sesión pública no se reanuda. 

Sesión Especial Extraordinaria en 4 de 
marzo de 1942. 

Presidencia del señor Martínez Montt 

Asistieron los seliores: Alessandri, Alva
rez, Amunátegni, Azócar, Barrueto, Bravo, . 
ConC'ha, Contreras, Correa, Cruchaga, Cruz 
Concha, Cruz-Coke. Cruzat, IDomínguez, 
El'rilzuriz, Girón, Guzmún, Haverbeck, Hi
riart, Lafertte. Lira, Martínez !Garlos, NLaza) 
Pairoa, del Pino, Hivera, Torres, Urrejola,. 
Videla y Walker. 

Se da (~uenta de los llegoeios que a con
tinuación ~l' indican: 

Mensaj,es 
-~ de S. E. el Vicepresidente ele la Repú

hlic·o. 
Con el 11l"illll']'O inicia l1n pro.\"eeto de ley 

por el cual se (L'elara de utilidad pública 
1<1 extensión de ter-reno ·que se indica en
tre las calles Blaneo, Av. Errázuriz, San 
:\Tal'tÍn y \Yalc,J,ivia de la ciudad de Valparaí
so. parA los sl'l'\'ieios de la Armada Ka
CiOllll 1. 

Con el segundo inieia un pro~"eeto de ley 
pOI' el eual se da el nombre de "Carretera 
Presidente ..c\gnine Crrc1a" a la carretera 
dE' Santiago a Concepción. 

Pa-;,']'oll a la Comisión de Gobierno. 
COll el te\"c:E'ro solirita del Senado el 

aCllf'l"do eonstitucional necesario para ascen
der a Comallda.nte df' Grupo, en el Escala
fÓll ele Ofieiales de Armas, rama T'écnica, 
al Comandantl' de Escuadrilla don Os val do 
Pu~cio Guzmán. 

Pasa a la COIllIisión de Defensa Nacional. 
Con el cuarto inicia un proyecto de ley 

por el cual se concede al Mayor de A via
ción en retiro don Armando Cortínez Mu
jica, los beneficios que otorga la ley núme
ro 5,812 sobre indemnización de aviación 
para el personal. 

!Pasa a la Comisión de Asuntos Particu
lares. 

,Oficio 

Uuo del Honorable Senador don José Ma
za, en que pide se recabe el acuerdo del 
Honorable Senado para que se envíe, en 
forma confidencial, al Consejo de Defensa 
Nacional, copia del discurso que pronunció 
en la sesión secreta, cuando se trató del 
proyecto de ley que creó ese Consejo. 

Se acuerda acceder a esta petición. 

MocLón 

Una de los Honora bIes Senadores señores 
Rivera, Crnchaga, 'Martínez don Julio, Gro
ve don Marmaduke y Torres, en que inician 
un proyecto de ley por el cual se concede a 
las viudas de los ex Presidentes de la Re
pública, el derec1ho a gozar de una pensión 
de montepío de $ 60.000 Uinuales. 

Pasa a la Comisión de Solicitudes Parti· 
culares. 

Permiso constitucional 

El Honorable Senador señor Mniíoz soli
cita permiso para ansentarse del país por 
mús de treinta días y menos de un alio. 

El Senado concede el permiso. 

Cablegrama 

Uno (lel Presidente del Senado del Perú 
en 'qne agradece. al Senado ele Chile sus 
congratulaciones con motiyo del arreglo de 
la cuestión de límites con el Ecuador. 

Se mandó arc:l1Íyar. 

Nota 

Una de la Corporación de Ventas de Sa
litre y Yodo, en 'qne hace diyersasconsi
deraciones acerca del pro;veeto, aprobado 
por la Cámara de Diputados, sobre refor-
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mas a la ley 3,037, sobre organización de la 

C~ja ele la Marina Mercante Nacional. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

El señor Presidente manifiesta que el ob

jeto ele esta sesión es el de pro\?eder a la 

.el~e·l:ión de Consejeros ele las Caja de Cré" 

dito Minero. 
Hecogida la votación. y practicado el es

crutinio de 28 cédulas, igual al número de 

seiíores Senadores que toman parte en ella, 

se obtiene el siguiente resultado: 

Por don Isa uro Torres, 24 votos; 

Por don Hernán Videla, 24 votos; 

Por don Gregorio Amunátegui, 1 voto; 

Por don Humberto Alvarez, 1 voto. 

El señor Presidente declara que quedan 

-elegidos ¡(jon~ejeros de la Caja de Crédito 

Minel'o, en representación del Honorable 

Senado, ,\'. por el período que corresponda, 

los seiíOl'es don Isallro Torres y don Hernán 

Videla. 
Se lc'yanta la sesión. 

Sesión del Congreso Pleno, en 2 de abril 
de 1942 

Presidencia del señor Durán 

T'}1l Santiag'o ele Chile, a dos r1e abril de 

l!)~:Z, SE' rellllieron en sesión púhlil'a, a las 

4 (le la tal'(le, en el Salón de HOllor, las dos 

ram;l~ elpl !('ongreso ~acional, con el objeto 

de m'p<pl1('iar el juramento o promesa que 

('[ Pre,:;ielellte Eledo elebe prestar ante E'l 

Pre,i(lel1tC' del Senado, al tomar posesión del 

car;.!.'o. pllc'nmplimiC'nto de 10 que o1'llena 

el al'tíc'lllo 70 ele la Constitll('ión Polític·u. 

A~i.;tf·n los señores Sen¡1Clores: Alessall

dri. AhnPf·z. Alllllllútegui, Az(;car, Barrlle" 

too B/)I'ql'ez, Bnl"o,Concha, Contreras, Co

rrea C'nl(·hnga. Crnz Cone]¡a, Cruz-Coke, 

Crt¡;~·lt. Domíng'llC'z. ErriÍznriz, Estay, Girón, 

Grcn"e Hago. c;roye l\fal'lmtduke, Gnevara, 

Gm:m;lll. Hiri¡ll't, TJafertt.e, IJira. I\Iartlné'z 

l\1ontt. }IartíllC'z Carlos A., 1\laza, Opaso, 

O!'1Pé!·;l. ()~sa, Pairoa. Pino del, Rivera, Ro" 

dríg-:IPz. Ton'eOi, l'rrejola, Yalenznpla. Vide

la ~' \Yalh:er. 
El Presidente de la Cúmal"a de Dipntados. 

dOll Pedro Ca5telblalJ('o; y los selíores Di-
. . . 

puta dos : Acevedo .. \g·urto, Alralde. Aldn" 

nate. Alessandri, Arias, Atienza, Ba

nien tos, Ha 1'1'05, Ba rrueto, Bena vente, Ber-

man, Bernales, Bórquez, Brahm, Brañes, 

Bustos, Cabezón, Cabrera, Cañas, Cárdenas, 

Canasco, Ceardi, Cisterna, ,Coloma, Correa, 

Salvador, Correa Héctor, Charón, De la Ja" 

ra, Del Canto, Del Pedregal, Delgado, Do

IlOSO, Domínguez, Ec1wards, Ernst, Escobar, 

I<'ernández, Fonse.ca, F'uentealb.a, Gaete, 

García de la Huerta, Garrido, Godoy, Gó

mez, Gonzúlez Ezequiel, González Luis, Gon" 

zález Jorge, Guen'a, Holzapfel, Ibáñez, 1ma

ble, ,Jarpa, J.ara, IJabbé, León, .Loyola, n1a

drid, 1\1ai1'a, l\1ardolles, 1}l{arín, Mátus, Mar, 

tínez, Mejías, Melej, Meza .I':stenio, Meza 

Pelegrín, Montt, Moore, Morales, Moreno, 

::\loyano, l\Iuñoz Isidoro, Muñoz He'ctor. 

Núíiez, Ocampo, Ojeda, Olavarría, Olate. 

Opitz, Osorio, Palma, 'Pereira, 'Pinedo, Pin, 

to, Pizarro, Poklepovic,Ríos, Rivas, Riyera, 

Rodríguez Eduardo, Rodriguez Armando. 

Rojas, Ruiz, ,Salamanca, Salazar, Sandoval, 

Santandreu, Sepúlveda R,amiro, Sepúlveda 

Julio, Silva Alfredo, Silva Juan, Tapia, Tron

coso, U 1'ibe, TJ rzúa, Urrutia, Valde benito, 

Va.ldés, Yeas, Yenegas, Videla, Yáñez y Za

mora. 
y los Secretarios del 'Senado y de la Cá

mara de :Diputados, señores Enrique 7.a

ñartu E¡!'lIignren y Gustavo .!\1011tt Pinto. 

ConcnlTen también: el Cuerpo Diplomáti" 

co, Jos miembros elel Poder Jndicial y altos 

fnncional'ios Públicos. 

A las 4 y minutos de la tarde, S. E. el 

Vicej)J'csi(lente ele la República, Excmo. se

ñor (ton Jer6nim.o Mé,ndez Arancibia, llega 

al re(·into del Congreso, aeompañado de to

ele SU" J\1inisÍl'os; es recibiclo por las Comi

siones del Senado ;" de la 'Cáll1lara de Di

putados designarlas con este objeto, y ocu

pa Sll asiento en la Mesa PresidenciaL en 

el Salón c1p HOllor del C()!ngreso, al lacIo 

(lel Presir1cnte del 8·enac10. 

S:C' da 1 e(·tm'a, ¿' es a pro ba el a. el acta il. e 

1:1 r;esión Ilntel'ior clelCongresoPleno. cele

brada e; 23 ele marzo último, en qne se pro

('lamó Prpsiclente de la República al ciu

clarlano d01l ,Juan Antonio Ríos Morales. 

¡¡linutos después. entra al Salón de Ro" 

llO¡' el Presidente Electo don ,Juan Antonio 

Híos 2\lorale~, desrle la ¡Sala (le la Presiden

(·ia del Srnado, donde había sido acompa

ñado desrle su domicilio, 1)01' el Secretario 

del Senado y el Edecán de la Corporación. 

TJo aC'ompañan también sns futuros Becre" 
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tarios de Estado, y las Comisiones parla
mentarias que se designaron para recibirlo. 

El señor Ríos Morales ocupa su asiento 
en la Mesa de la ,Presidencia, al lado del 
Excmo. seiíor Méndez. 

El señor Presidente del :Senado procede 
inmediatam,ente a tomar al señor Ríos Mo
rales el juramento prescrito por el artículo 
70 de la Constitución, en los siguientes tér· 
minos: 

"'Sei1or don Juam Antonio Ríos :Morales: 
¿ Juráis o prometéis desempeñar fielmen

te el cargo de Presidente de J.a República, 
conservar la integridad e independencia de 
la Nación, y guardar. y hacer gua!'(lar la 
Constitución y las leyes? 

El sei10r Ríos ~Torales contesta: "Sí 
juro" . 

Acto continuo, el gxcmo. señor Méndez 
se quita la Banda Presidencial, Insignia del 
Mand08upremo; la pone en manos del se
ñor Presidente del ISenado, y cambia de si
llón con el señor Ríos Morales. 

El señor 'Presidente elel ¡Senado procede a 
colocar sobre el peC'ho del señor Ríos Mora
les la Banda Presidencial.. 

El sei1ol· Méndez se despide del Excmo. 
seiíor Ríos, y se retira del ,salón de Honor, 
aeompañados de sus ex Ministros y de las 
Comisiones que lo recibieron. 

El seiíor Ríos procede a extender los nom
bramientos y tomar los juramentos o pro
mesas a sus Seeretarios de Estado. 

Terminado este acto, se retira del Salón 
de HOllor, acompañado de sus Ministros 
y de las Comisiones de Parlamentarios en
cargadas de recibirlo. 

Se levanta la sesión. 

Se dió cuenta: 

1.o--De los siguientes ,Mensajes de S. E. el 
Presidente de la :República: 

ConeÍll<ladanos elel Sellado y de la Cá
mara de diputados: 

T'engo elllollor de poner en vnestro co
nocimiento qne, 1'11 uso de la atribución que 
me confiere el artículo 57 de la Constitu
ción Política elel Estado, he resuelto convo-

cal' al Honorable Congreso Nacional a se
siones extraordinaóas, a contar desde ellO 
del actual, a fin de que pueda 'pronunciarse 
sobre el proyecto de ley de emergencia. 

Santiago, 7 de abril de 1942. - J. Anto
nio ¡Ríos M.-Raúl Morales. 

Conelmladanos del ~enaclo y de la Cámara 
de Diputados: 

La delicada situación por que atraviesa 
el mundo entero CGn motivo dp] conflieto 
brIi';·o que ya ha, exl€!:!lido su radio de ac
ción hasta las c{)tStas de nuestro continen
te y que día a día nos wmenaza COl! sorpre
sas cuyas cOlIs'ecnencias es c1ifíeil preyer,. 

. hacC']l de absdluta llC'cesidad habiliklil" al 
Poder Ejecutivo de los medios, ell el estado 
de emergencia en que "ivimos, qu'! l{' pel··· 
mitan tomar en' forma r¡ípic1a y o¡Wrtunl1 
las medidascl e carácter {'conómico y fin an
ciero de interés general que re'(juiera la eco
nomía nacional y la buena marcha de la Ad-
ministración Públi'ca. . 

Los problemas de vastísi,ma gravedad y 
trascencl-encia que en el orden económito 3' 
financiero vienen creando las aetivic1ncles. 
bélicas, reclaman la ac1{)pi'ióll de medidas 
euérgi'cas y rápidas que no pueden quedar 
entregadas a prolongadas deliberaciones, n' 
pueden cOII.~i,cJerarse separadas y aislada
mente. 

'rales SOn entre otras, las que I,e rdie
n'1I al alza ('reciente del costo de la vida y 
al abasteeimiento ele Jos artículo" de pri
mera necesidad para 1Ine"tra pobla,~·ión ~T 
mny especialmente para el ap !"(l\. i:;:i 011 a
miento ele toc1o orden de las fnerzc's de 
!Ill e~tra el rft'lI sa 11 acional. 

Por otra parte, la direC'eión ele la econO
mía nacional 110 ha recihido harita aho
ra nna orgallizadón adee'uada, y el': así \'iÍ-
1110 se cllcllelltrall pe'ldieutes, en e~.pera ele 
solución, problem:¡s rntre los euales puede 
señalar los que se refieren a las actnales 
di,ficu1ta(lrs el! la ('ircula'~ióll de 101; meclios 
(lr pag"; ,) la debida eoorclillaeión del cré
dito de fomento d(' 1;) producción; a la ex
tl'ul'tura'ción y correlación de "ervicjos y 
oT'ganis1l10s:1ue tienen fUllciOlie';, parajelas; 
al d('sonl(,11 y anarqnía que existe en la po
lítica de inversiones de las Cajas de Pre-



8ESION La EX'l'RAORíD. EN MARTE'8 14 DEi ABRIL DE 1942 1021 

-v'lSlIün; al oTideonamlento de los servic,iDs 
.aduaneros y de impuesto's, etc. 

En rela('ión con el crédito, se puede ade
lantar que el cir"',ulant'e de moneda a'1<canza 
a 1,800.000,000 dr pesos, de los, c'uales s,e 
€ncuentran. en poder drl púbIi·co alrededor 
de 1.4GO.OOO.OOO de pesos y SÓlD 400 ln;illo·· 
nes de pesos en las ('ajas delol~ Bancos 
10 que significa una restri'c,ción del crédito 
y una inmoderada eleyación de los intere
ses. 

El C1'{>c1ito de fomellto <;e encuentra re
partido entre' numerosas institueionesql1c 
producen interferencialS en sus actiYlc1acles; 
no se ha dado la deibida úrganl'zación al 
crédito de plaz.o med,iano y sólo existen i11-
~ipie11tes ensayo" dee'réditos controlados, 
como SOn los que ha iniciado la Oaja Na
cional de A¡holTOS y los que está en víspe
ras de poner en práetica la Caja de Crédito 
Hipotel'nrio COn sus prélStamos en dinero. 

La3 acti'vidades dr la producci,ón 110 Ron 
diri.gidao;; por ID s' organis.mos de 'crrdito en 
forma de prf:'ycnir los fracasos, dr ~l1primir 
la comp('tencja ruinosa y de asegural' los 
merC:1clC's dl' ronlSnmo. 

Existl'1l llumrrosos organismos par¿¡Il'lo;; 
o complementarios qne depl'lldel1, sin em
bargo, de laR mús rliyersas antoridades. eo
mo ocurre con el c()mer~io internaciomll ('n 

que tiel1en intcryel1C'i'ón la Junta de Expor
tación Agl'ícola, dependiente del :\filli,lef'u 
de ~t\gTicnltura; la Comi8i<Íll de Lic-enc·ja',. 
que depende del Ministerio de Comrl'ci ,l. 
laComis.i6n de (Cau1Ibios Iuternar-luna1c'-;, 
cüloeada bajo la tuición del Mini,;;j er!o (le 
Hacienda, etr., y "i a lo anterior &f.\rega· 
mos el Ct'lllisariato. qUf depende dpl :'\fiu;s
t€rio (~el 'T rabajo, tenemus la miÍ.s cl)mple
ta desartic111aci,ón en la" actividad('s que es
tos organismos estún llamados a desarro
llar. 

Es indiscutible la nec€sidad de reg"ulari
zar esta "ituall,ión. 

En general, la e('oEom1a nacional rrc1a
ma una o'rganización moderna que la hwbi
lite para responder satisfactoriamente R h.s 
necesidades nacional€i'l. 

Los antecedentes heevemente expuestos, 
que deml1u;tran la nec€sidacl y la urgencia 
de las medidas que deben adoptars.~ en for
ma armónica y ordenada, me mueven a so-

l~cátar del Honoralble Congr€so Nacional la 
di'Ctalci,ón de una ley de emergencia que ha
bilite al Ejecutivo para la sohtcióll de los 
prolblemas ennneiadoo. 

N o puedo dejar de reconocer, sin embar
go, ,que se producen serias y mll'C'ha,<; veces 
jnstiEi,eadas resistel1C'ias en el Honorable 
Congreso Nacionai] para el despacho de le
yes de la natur3'le~a de la que sol.icito. 
porque hay 'materias que los repres{'l1tantes 
de la soberanía nacional estiman que s,ólo 
deiben res>o lYerse COn su interyención y por 
que es posible que exista el temor de que 
las autorizaciones otorgadas por estalS leres 
puedan usa rseen beneficio de intereses per
sonales o de 'c,írculo y no solamente del in
terés general de la colectividad. 

De ahí mi decisión de pedirlas para apli
carlas sólo en bvor del interés general no 
de caSOR individual€s y doy al Congreso las 
más amplias garantías en el sentido de que 
es~ta ley de emergencia sólo será aplicada en 
la fOl'ma indicada y con las limitaóon€s 
qUé ('11 el ,mi"tno pro,n>c·to señala. 

Posiblemente mudlas de las dis-po:"ieiones 
q.ne el Ejl'c'ntiYe) desea tomar en relación 
COIl estas mat.erias poc1rían· realizarlSe re
(~lll'rienc1o a los c1eeretos de insi..,tellf·ias, pe
ro es mi prop.ósito d('steITar ('o5te sistema 
qne lo cons,i'llero pernicioso para la bnena 
mareha de la administración y fl respeto a 
los poderes constituidos. 

En mérito de las razones expuestas, veu
go en someter a vuestra consideracióu, pa
ra ser tratado con el carácter de urg€nte en 
~odos sus trámites constit,uc-ionales y regla. 
mentarios, dentro del actual período ex
traordinario de sesiones, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la Repúblif'a para que durante el pl.azo de 
sei, meses. contados desde la fecha de la 
pro.mulga1c,¡ón de la present€ ley, pueda dic
tar todas las disposiciones de carácter eco
nómico, financirro y admi.nistrativo de in
terés general qne requieran 1a economía na
cÍ<Yl1al y ila buena ma1'0ha de la Adminis
tración ¡Pública. 

Arrticulo 2.0 Las d,i&posiciones que se dic· 
t~n de a,c<ll·erd:ocon la a,'U:tor~zación anterioT 
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no podrán referirse a las siguientes mate
rIas: 

a) ILas Ique afeeíun a la: soheranía o la. 
integridad territorial y a lo,> tratados o con
venio>! internacionales; 

b) La contrataci,{¡n de empré6titos; 
c) L'a creación de nuevos tributos, ni au

ment.o df' las tasas o 'porcentajes de !lo..., exis
tentes, sin perjuicio de las reformas 'que sea 
neeesario h¡W"er para reajustar y coordinar 
la" diSlpol'iiciones C'n vigor con el objeto de 
simplificar y ha,cer más equitativo el régi
men üilbutario y olbtener una .mejor fisca
lización, percepción y rendimiento; 

d) El aumento global de .10s gastos pú
blicos, cons,iderando C01110 ta,les a los que 
figuran en el Pre<;upuesto General y al de 
los servicios que tienen entradat'i pr<ypias, y 

e) Las que Si' refieran a la organizació~l 
de l'Üs Seryicios del Congreso Nacional y 
del Poder Judi(~ial. 

Artículo 3.0 Las disposiciones que s,e die
te1l, de a~uel'do 'con la autorización 'que se 
cOlleed{, por pI artículo pl'illlPrO, tendrán nú
mero de leyes y log decretos respect.ivos 
llevarán, además de la firma del Ministro 
corJ'ef>1pondi€ltte, las de los Ministros de Ha
cienda y Comereio. 

Artículo Ii.o La presell te ley regirá desde 
la fecha de Su publicaeión {'ll el "Diario 
Oficial". 

ISantiago. a 8 de a:bril de 19,12. - J. An
tonio Ríos M_ - Benjamín Matte P. 

Santiago, 10 de abril de 1942. - Con 
fecha 18 de julio de 1940, el Ejecutivo so
metió a la consideración del Honorable 
Congreso Nacional, un proyecto de ley re
lacio-nado eon la construcción de la vivien
da y la centralización de estas fU:lciones en 
la Caja de la Habitación Popular. 

Este proyecto, con las modificaciones que 
fueron pr~lmestas cOn posterioridad trata 
de solu<:ional' un problema que reviste la 
mayor trascendencia para la economía na
cional y para el bienestar de la parte más 
considerahle de :lUestros conciudadanos. 

El Gobierno, tiene yivo interés en su pron~ 
to despacho, pues permitirá una inver . .,iÓn 
anual de trescientos millones de pesos en 

el desarrollo del plan de c_opstrucciones que 
consulta, dará movimiento a las principales 
industrias .na,cionales y propot'cionará tra
bajo remunerado a un crecido número de 
obreros especializados en esta clase de la
bores. 

Por este motivo, y en uso de la facultad 
que me confiere el artículo 57 de la Consti
tución Política del Estado, vengo en hacer 
presente a V. E., que he resuelto incluir 
e:J.tre los asuntos de que podrá ocuparRe el 
Honorabl~ Congreso Nacional, en el actual 
período de sesiones extraordinarias,' el pro
yecto de ley relacionado con la construcción 
de la vivienda y con la centralización de eli
tas funciones ea la Caja de la Habitación. 
(:Mensaje número 17, de 18 de julio de 
1940). 

Asimismo, hago presente a V. E _ la ur
gellcia para el despacho de este proyecto. en 
conformidad a lo dispuesto en el artí eu 1 e 
46 de la Constitución Política. 

Dios guarde a V. E. - J. A. Ríos M. -
Raúl Mora.'les B. 

2. o De la siguiente moción del Hono!I'a
ble Senador dQn Florencio Durán: 

I10norable Senado: 

La ciudad de Rancagua, vinculada estre
chamente a las luchas de nuestra I::.1de
pendencia Nacional, está próxima a cumplir 
doscientos años de existencia_ 

Con el mismo título con que otras ciuda
des haa soiicitado y obtenido el apoyo- del 
Estado, para celebrar dignamente el cen
tenario ele su fundación, Rancagua quiere 
celehrar el suyo, que es doble. 

Para eMe efecto, se requiere una suma 
de dinero destinada a las festividades mis
mas y a la realización de flhras de interés 
públ ico y de adelanto local, en forma pro
gresiva, a fin de colocarse en el estado mí
:limo de ul'hanismo y progreso que su im
portancia requiere_ 

"El costo de laR obra::; públicas podría i'er 
de veinticinco millones de pesos ($ 25.000, 
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000), en cuotas de $ 5.000.000 al, año du

rante cinco años, ,conforme a un plan ela

borado por la Dirección General de Obras 

Públicas y aprobado pOr el Presidente de 

la República. 
La ley número 7.160, de enero de 1942, 

permite disponer de los fO~ldos necesarios. 

Favorece esta imputación la circunstailcia 

especialísima de que la provincia de O 'Hig

gins, es el asiento de uno de los yao('imien

tos cupríferos que más entradas da al E,ra

rio Nacional, sin que hasta ahora haya me

recido la atención de los Poderes Públicos 

en obras que tiendaa a su saneamiento, 

vialidad, construcciones escolares, edifi

cios públicos, etc. 
Como un dato ilustrativo observamos 

al Honorable Senado, que las entradas fis' 

cales por el concepto ele impuesto a la ren

ta de la cuarta categoría e Impuesto adi

cional, por ser uni! COmpañía extranjera 

el mineral de "El Teniente ", ascie~lden a 

la cantidad de cien millones ele pesos al 

año, sin tomar en consideración las nue

va" rentas fiscales que impone la ley nú

mero 7,160, de enero del Rresente año, y 

que, e:1 los últimos veinte años correspon

den a la enOrme suma de do~ mil millollps 

de pesos. con 108 que se ha beneficiado el 

Fisco chileno. sin que la ciudad ele Ranca

gua y las poblaciones vecinas, hayan reci

bido beneficios especiales, no obstante las 

fabulosas riquezas que para la Nación pro' 

ducen sus esforzados habita~1tes. 

La conveniencia de perpe~uar la cele

braeión ele un ¡tconteeimiento magno en la 

villa doblemente centenaria de una de las 

provineias más progresistas e importantes 

del país, la primera eJ la producción de 

la}; materias extractiva.'l como el cobre, y 

la segunda el! la producción agrícola de 

Chile y valorizaeión de su territorio pro

ductivo, nos instan a presentar' esta mo

ción al HOllorable Senado, para hacer po' 

sible en un plazo prudencial la realización 

de algunas ohras públicas que lle~13rál1 una 

sentida necesidad en la provincia de 

O'Higgim. 
En mérito de estas consideracionefl, te

nemos el honor de someter a vuestra apro

bación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o AutorÍzase al Presidente 

de la República, para invertir la suma de 

veintiei:lco millones de pesos ($ 25.000.000), 

en la celebración de las fe,stividades bicen

tenaria8 de la ciudad de Ran,cagua. 

Artículo 2. o U na comisión que designará 

la llustre l\Iunicipalidad de Rancagua, del 

Alcalde de la ciudad, un profesional, un 

comerciante, un bdustrial, un representante 

de lal> organizaciones obreras o mutualistas 

con personalidad jurídica y el director de 

uno de los diarios o periódicos de la loca' 

lidad, todos de la respectiva ciudad, estos 

cinco últimos designados por el Presidente 

de la República, prepal'ará y pl'esidirá la 

citada fe,stividad. Actuará de Secretario, el 

Tesorero Provincial. 
Artículo 3. o La suma a que se refiere 

el artícmlo primero, se invertirá en la SI

guiente forma: 
Un lllillón de pesos, elistribuyé:ldo.~e en 

cuotas adeeuadas, según lo acuerde la Co

misión, en la organiz.ación: 

a) De \lna Exposición Regional de la 

Industria; el Comercio y la Agricultu~a; 

en la fundación de una Casa de Cultura y 

Jluseo O 'Higginia:lO, y en la dotación de 

elementos para el Cuerpo de Bombcro!'i de 

la eil1dad; 
b) En obras públic:as, veinticuatro millo

nes de pesos, debiendo destinarse a ellas 

la suma de cinco millones de ]lesos anua' 

les durantE' 'euatro aíios, y l'llatl'O millones 

al quinto año. 
Artículo 4. o La/'i obras 11úhlieas a que 

se l'efiere la letra h), del artículo anterior, 

serán ele preferencia desti:1adas a construc

ciones de (hu pos Escolares Primarios, de 

ambos sexos; Escuelas de Artesanos y Es

cnelas G~"all.ias; Liceos, (construcción del 

1ntr],11a<10 en el l,iceo de Hombres), y ter

millación del edificio para el Liceo de Ni' 

11as; amplillción de las ohras de ag'ua po

ta hle de Rancagua; dotación de servicios 

liimilares en las comUJaR rurales de la pro

villeía (San Fran~isco de Mostazal, Doñi

hue, Coltauco, Olivar, Quinta de Tilcoco, 

etc. ); construcciones para habitaciones 

obreras y de empleados particulares; cons-
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trucción de edificios para los diversos ser
vicios públicos, (Tesorería, Impuestos In
ternos); ampliación de las obras y dota
ción adecu~da del Hospital de San Juan 
de Dios y con¡¡trucc1ón de Casas de Soco' 
rro en las eomunas rurales de la provin
cia; terminación de las obras del Grupo Mi
li tar "Membrillar" y d'otación de Casinos 
para la tropa, suboficiales .r oficiales, que 
se halla ineoncluso; construcción de un fri
gorlfico y secadores de frutas y granos; 
cO;lstrucción de un puente sobre el río Ca' 
chapoa! que una las comunas de Doñihue, 
Coltauco .r Coinco; las obras de defensa 
de las poblac·iones riberanas del río Cacha
poal u otras que determine el Presidente 
de la República. 

ArticU!lo 5. o Las obras de que trata la 
misma letra b), se ejecutarán de acuerdo 
con un plan aproDado por el Presidente de 
la República; que elaborará la Dirección 
General de Obras Públicas, oída la Comisión 
OfÍcial de las festividades del' 1I Ce:ltena
rio. 

Artíoulo 6.0 La Tesorería Provincial 
respe(:tiva, abrirá una cuenta especial pa
ra el movimiento de los recursos acordados 
por la presente ley. 

L,os giros deberán hacerse en cada caso, 
con las firmas del Presidente de la Comi' 
sión y el 'resorero Provincial, que será el 
Sec reta río de la Comisión. 

Articulo 7. o Ila ley de Presupuestos de 
la ..\'ación. consultará anualmente la SUma 
de ci:lco millones de pesos ($ 5.000.000), 
para la realización de las obras de que 
tra ta esta ley durante cinco años; y el 
gasto se imputará a la Ley N. Ó 7,160, de 
21 de enero de 1942, sobre impuesto a la 
produeción de cobre eñ barras. 

Artículo 8. o La presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial". - Florencio Durán. Senador por 
O'Higgins y Colchagua. 

3. o De los siguientes ofidios de la Con
tra,10ría GeneI1a1de la República: 

Sa;1tiago, 9 de febrero de 1942. Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
6.217, de 22 de julio de 1938, me permito 

acompañar a V. E., c()pia del decreto nú
mero 6.811, de 31 de diciembre de 19n, 
y de sus antecedentes, expedido por el Mi' 
nisterio del Interior y dictado en calidad 
de insistencia, recibido en la Contraloría 
el 6 de enero del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E., 
para su cO:J.ocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigo
rena R., Contralor General. 

El decreto número 6.811, de 31 de di
ciembre del año próximo pasado, se refiere 
a la planta y sueldos del personal de la 
Dirección General de Restaurantes y Hos
pederías Populares. 

Santiago. 9 de febrero de Hl42. - Con 
!1rreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 1938, me permi' 
'tu acompañar a V. E., copia del decreto 
numero 406 - Confide:J.cial, de 31 de di
ci~mbre de 1941, expedido por el Minis
terio de Defensa Nacional, Subsecretaría 
dE> Guerra y dictado en calidad de i118is
tél1éia, recibido en la Contraloria el 6 de 
Ehero del nresente aflo, 

[,o que tengo el honor de decir a V. E. 
pua su conocimiento y demás fi:J.es. 

Dios guarde a V. E, - Agustín Vigore
na R., GontralorGeneraI. 

El decreto número 406 - Confidencial, 
de 31 de diciembre del año próximo pasa
do, autoriza a la 'DesorerÍa General de la 
República para disponer de los 500.000 pe

sos autorizados para maniobras militares, y 
de los 150.000 pesos para adquisición de 
unb casa de reposo J' que se dejen en la 
~ue:tta "Obligaciones por cumplir". 

Sl\ntiago. 9 de febrero de 1942. - Con 
tlrr(',glo a lo establecido en la ley número 
6.217, de 22 de julio de 193&, me permito 
dcoro.pañar a Y. E., 'copia del decreto nú
merv' 3.335, de '31 de diciémbre de 1941, 
expedido por el M,inisterio de Defensa Na' 
ciontll, Subsecreta:rÍa de Guerra y dictado 
en to.alidad de insistencia, recibido en la 
Contraloríae16 de enero del presente año. 

L tl que tengo el hoaor de decir a V. E., 
para sU conocimiento y deIllás fines. 
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Dios guarde a V. E. -- Agustín Vigo
rena, Contralor GeneraJ. 

EIl decreto número 3,335, de 31 de diciem
bre del año próximopasa~o, ·autoriza al 
Pre.idente de la República para invertir 
hasta la suma de quince millonefl de pesos, 
a fin de que atienda a las adquisiciones de 
vÍV'eres, especies forraj'eras, y prendas de 
ve:o.tuario y ,equipo que sean nec€sarios pa
ra mantener un stock permanente destina
do a abastecer al Ejército de dichos ele
m'entos .. 

. Santiago, 9 de febrer::> de 1942. - Con 
arreglo a lo establecido en la ley número 
ti.::Xi de :2:2 de jlllio de 1938, me permito 
ácompaiíar a V. E. copia del decreto númc
ro 6 bis, de 7 de .enero próximo pasadG. 
expedido por el Ministerio de Deifensa Na
cional, Subsecretaría de Ma'rina, y dicta
do en 'Clalidad de inS'Í'stencia, rec~bido .en 
la ContralorÍa el 20 de enero del presente 
año_ 

Lü que tengo el honor de delCÍr a V. E. 
para su conodmiento y demás, fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na R., Con tralor General. 

El decreto número 6, bisl, de 7 de .enero 
pl16ximopasado, dil,'pone que el Departa
mento de Obras Marítimas rpasal'á a de:pen
der ele la Armada Nacional, mÍeutras .",ub
si,sta la sitnación int-ernacional. 

'Santiago, 9 d,e febrero de ~9,42. - Con 
arr(>g]o a lo establecido en la ley núm-ero 
G ::'1 i (1(> :.':.: el!' .inlio de 1'938, me 'permito 
:1compníin r a V. E. copia del decreto núme-
1'0 6, de 7 de enero próximlOpaslado, expe-· 
dido por (>1 MinisterilO de De:Densa Nacio
nal, Subsecretaría de Marina, ~ dictado en 
{',alidu,d de insist.cncia, recibido en la Con
traloría el 9 de enero, del pres,ente año. 

Loqllr trngo el honor de d,eór aY. E. 
para Suco'lloómiento, y demlás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigore
na R., Oontralor General. 

El decreto número 6, de 7 de euero próxi
mo pasado. nombra Jde del Delpartamento 
de Obras Marítimas, por ell tiempo que du
re la ausencia del propietario, al Capitán 

de Navío de la Arrnacla Nacional d(,u hn
mal1uel Ho[ger Torres', sin perjui'clio de sus 
aet'uales f,llllciones como Edreeán Naval de 
S. E. ;1 Presidente de l,a Rellúbhca. 

S:mtiago, 9 de febrerol de 1942. COlt 

arreglo a 10 esbbleúdo en la ley número 
6,2/17 ele 22 de julio, de 19'38, me pemnito 
acompañar a V. E. copia del decreto núme-
1'(} 575. de 29 de enero pr{.ximo ¿"~'I·I·), 

expedido por 'el Ministerio del ¡Interior, in
sistido por el decreto de.l mismo Ministerio 
IlIúmerü 5'76, de igual fecha, y c10pia d-e este 
úlümo, recibidos -en la. OO'lltraloríael a de 
febrero del presente año. 

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
para su cO'lloreirmienío y demás fines. 

Dios guarde a V. E.. - Agustín Vigore
na R., COl1tralor General. 

El decreto número 575. de 2'9 de' eneril 
dlel pr-esente a'ño, sup1ement,a e:1 ítem' 
04-0l-04.Jv del Presupuesto vigente, en un 
millón seiscientos sesenta mil} :pesos'. 

S '111 tia,go, 9 :ele febrero de ] 94:2. - Con 
arreglo a lo estahlecido en la ley núm-ero 
G)n 7 de 22 de julio de 19'3:8, me' permito 
acompañar a V. E. cOipiaSl de los decretos 
núm-eTolS 2:8, 1'613) 2:50 y 2,51, de enero proó,xi
mo pasado y de sus reSlpectivos anteceden
tes ex'pedidos pOr el MiniSlterio de Hacien
da, insi'stidos pOr el delC'l'ICto del mismo Mi'
nisterio número 3'91, .de '2,1 de enero de 
19,42, y co;pi.a de este último" recibidos en 
la ContralorÍia el 2'2 de {'Inero del :prer.,ente 
año. 

J.lIO que tengo erl honor de de,cir a V. E. 
para s'u cOlno'cimiento y demJás fines. 

Dios guarde a. V. E. - Agustín Vigore
na R., ContraJo!' General. 

El decreto 11'úmero2,8, de 2 de enero del 
presente año,a'ut,o/rizal a'l Hlilpódromo Chile 
y al Club Hílpico de IS:antiag'o, para Uevar 
a -e,fedo l't'lmi{)lles extrao'rdinarias de ca
rreras, con apuestas mutu:as, lo,,, días slÍ
bado21 dc marzo y sábado 7 del miSJffio 
mes. 

El dCiCI'eto número 1,63, de 9 de enero del 
presente a,ño, suplcmenta lcr-; 1tem 'que se 
indican del !Pres1upuesto vigente en las can
tidadeq ,que se expres:an. 

65.-Extraord.-8en. 
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E,l de~J·("to número 2,50, de 13 de cnero 
del presente año, suplell1lenta el item 12-08-
Ori-v en la cantidad de 3:9'00,000 peSOli_ 

Rl deer('to número 251, de 1>4 de enero 
<1ellH'('sellte año autoriza a:! Olub Hípico 
elé' ,s,antiagoo para que Hevea efecto una 
reunión ex( l'a,ordinaria decarl'eras. el sá
bado 14 de mal'zo·próx~mo. ;a beneficio d{'l 
PaÍl'O'llato )¡"a,ciollal de la Il1'fanl~,ia y de la 
¡;;()('icdad Pw(ectora de la Infancia. 

i:l¡wtiago, 10 de marzo de 1942_ Con 
arreglo a. lo establecido en la ley número 
fi,2,17 (1(' 2'2 de jalio de 1'938, me 'permi,to 
a(,()]lIpafíal' a V. E_ co·pia del decreto núme
ro ] 090, de 23 de febrero, de ¡,g.42, expedido 
por el l\Iiuitserio del Interior y dietado en 
(·¡¡]ida(l d(' inl~.i.stencia. reto i¡bielo en l·a .con
tl'aloJ'ía ('¡ :24 de febrero del presente afio. 

{JO lJue tengo el hOllor <le d>eí~ir a V_ E. 
pnra su {'onodmiento ydetmlás fines. 

Dios guarde a V. 1<:. Bruno Krnmenrucker, 
:-:;l1Ihcolltl'alor General. 

El den'pto número 1090, .de 23 de febrel'o 
al'! presellte añopl'(Wroga ·la vigencia del 
(le('reto número 46'34, de 14 de septiembre 
de HJ40, del }Iinis,terio del Interior que creó 
la Direcciún .o('ne1'a!1 de Inl:Do.nm!acrones y 
ExtensWill IOultU'rall" mientras! ,'ile d.e,'>pacha 
l¡¡ ILr~' 'OJ'p:á'ni'ra de' dic'lhas S1er,vicios. 

San1iag'0. 10 ele ma;rzo de 1,942. -- Con 
a l'l'eglo a lo esíalblecido en la ley 11 Ílmero 
G,217 (le 22 de julio de 1938, me 'I)PI'mito 
aeompníiar a V. E. copia del deereto nÍlme
ro 112, de 22 de e1]ero ele 1942, y d" sns 
antf~t.edentes, ,expedido por e'l Ministerio d€ 
Ag6cnltlll'a .y dictado en calidad d" insis
t"}1cia, recibi'do ('1] .Ja lContJ'aloría ",1 4 de 
fehl'"ro elel presente a;ño. 

Lo (l\H' tengo el honor de d,('(·ir a V. E. 
para Sl1 eOlno>cimiento y demlás fines. 

Dios guarde a V. E. Bruno K!rumena,cker, 
Sn bcO'ntra lo!' General. 

RI decreto número 112, de 2:2 ele enerO 
{lrl 1)l'el;('lnt" afío, di.'ilpone 'que 'la TeS10rel'íl1 
PI''Ü'vincial ,ele 'Santiago, depo,sitará "11 la 
('nenta de la Direc1elÍ6n Genera,} d" Obras 
Púhli('HS1 la snma de' '200.000. }l.esos para 

• 
atender el contrato de eOll'struc(·iúll ele la 
Escliela Agrícola Prima,¡'ia de HÜIIlP¡·¡¡l. 

Santiago, 10 de ma,rzo <le ] D,42. - Con 
arreglo a lo estalblecido en la 1t,~, 1111111('1'0 
6,2J7 de 2'2 de julio de l'D;~8, me ]l('l'lllito 
acompañar a V. E. C'opia de] c1e<,l'eto nllllle
!'o 8-6, de 20 ele enero de 19-1,2, exp"cli(lo por 
(.¡ 1Iiui,,>'terio de Agri,cnltu,r¿¡. :' flÍ'étado en 
calidad dc insistel1tja, reeibielo en a'] C'Oll
tl'alo,rÍJa ('1 lfi de febrero c1elpJ'ph'ellte all". 

L>o que tengo el honor .el" cJ,e'('ir a Y. ]<]. 

para su cono'cimiento y demás, fines. 
Dios guarde a V, K Bruno Krumenacker, 

8ubeO'lltral0l' Gelleral. 
El elecJ'('to número 8G. de 20(11' ellero del 

presente año, l'onÍl'ata a las ,])(,1'.>;,OI1(\S' <]llP 

indica para que cO'lltilJlúen c1esp,nr]leñando 
"11 ,el Detpa!r(a:mento ,al' E1llseíiallza Agl<í
cola ~' en las Es~nE"las P¡'áeticas ele Agri
cnll ura y Pl'imari,as, A,g:6(·0Ias. r[lW sc iudi
('an, 1Ü'~ cargos ,que se eXjl J·et'ia n , con lo;, gra
el'os y rentas que sr :menCÍ'onau. 

Santiago, 24 de marzo di' 1 D42. -- ("Oll 

arreglo a 10 esta,blecido en la ley nÍlnwro 
fi,2,l7 de 22 ele julio de l'9:iS, me peJ'llllto 
acom'p.añar a V. E. eopia d"l c1ecreto núme
ro 463, de '23 de enero dp 19·9 \- de .su,> an
tecedentes, expeclidopo!' el Ministerio c1r~ 
Interior, insistido po!' (';1 d ecrelo, (le 1 111 is'lll u 
:.\1inisteI'io número 4G4 de Í!.!'1wl fr!l'lha y ('0-

piade pste (¡Itimo, l'eCÍ>hj.do~, en 111 ContJ'n~(I
ría el 27 de febrero el ,,1 'presento(' alio. 

Lo que tengo .el honor de d{'('il' a Y. E. 
para Sll~o'l1oCÍimiento y clennlás fines. 

>Dios guarde a V. E: - Agustín Vigore
na R.,Contra:lor General. 

El de.creto número 463, de 2':3 dr enero 
del pres,ent.e aifio 'Suplcmenta f'1l In,., SIIllHIS 

'que se indican lo,s item íjue sr 111Pl1cionan 
del Presupuesto vigente. 

Santiago, 24 d(, marzo <1{' 1942. --- ("on 

arre¡rl'o Poi ,lo esta¡bJ.erido en la IE'~' llíll1Wl'O 
6;217, elE' 2'2 ele julio de ]938, me ¡wf'llIito 
acompa.ña!' a V_ E.colpia'sl (lelos clpnl'Íos 
números 10~8, de 20 de feb¡'eJ'o de 1 D-l~, 
pxpedido ]1or el :.\Iillisterio (]('1 Tn(('l'io,l" 

507, d.e 28 de enero; 55'2, ele 3'0 de (,lleY'O: 
760. ele 14 <lr febl'CJ"O y 866, <le '2;; elr fpj)J"~-
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ro de 19'-1:2, expedidos por ~l Ministerio de 
Hacienda, copia de fiUS r€spectivos antect\
dentes. in"istiaos po,r el decreto de Haeien
da número 950, d'e 5 de mar2!O ele 194::2, .v 
('(¡píel, (le este último recibidos en la .oon-
1rc¡[ü!'Ía el ,6 de marzo del Ipresente ,ailo. 

Lo que tengo el honor, de dei~il' a V. E. 
para su cono'CÍmiento y d(>jmlás fine.". 

Dios guarde a V. E. - Agu¡stín Vigore
na R., Contra,lor General. 

El decreto nÍlimero 1038, de2ü de febre
ro (lel presente allo, trasipasa de Ül4-1O-ül :" 
de 04-10-0:2 del Pl'e"up,nesl0 vigent,e lalS can
ti(lac1-e,~ de 6.232.800 y 37'0,750 peROS, res
peehValrllle1lte a 04-]{}-04-a. 

Ei] dcel·et.(~ lIíllll€l'O 507, de 2:3 de enerD, del 
prrlScnte wño illtegTa la planta d,e la T-eSD
reria Gellel'ail d'e la República, Icon un cargo 
dc Ofil'¡alde i!yado 18. 

EI1 decreto número 55'2, de 130 de enero 
rlrl]lt'es'ente afio, autoriza a la TeRorería 
PI'(winciwl de ISantia,go para que antil'ipe 
al .Prrsid,ente del :Instituto de Extem;,ión 
MINieal, lla 6'uma de trescientos mil pesos 
para la atención de las funciones qnr le en
(,'Ül11 ienda la' iley6,,6'9!6. 

El decreto número 7,60, de 14 ele febre
ro del presente año, slUplemen:ta en las can
tidades IqUe se indican los item qur s;e men
(:ionan del Presupues1o- vi¡g"ente. 

El decreto número '86,6, de 25, de febr>éro 
del presente H,ño, autoriza all Hip.6clromo 
Chile para qU!? efectúe una r,euniónextra
ordinari'a de c,al'reras, C(}n apuer;itas. mu· 
tna,~,qne estará exenta de las descllentos 
~- forma d,r l't>partición !?S'table{'idos por la 
lc~' 5.0i);í. 

Rantiago, 24 de marzo de 1942.- Con 
:lneglo '1 ]0 eRtablerido en la ley núrrcro 
G,217, de 22 de julio de 1-93'8, m~ permito 
acompañar a V. E.copia del decreto nú
m ero 973, de 6 de marzo de 1942, eXipedido 
por el Ministerio de Hacienda, insistido por 
el decreto del mismo 'Ministerio número 
]()37, de 12 de marzo de 1942, y copia de 
cRte último, recibidos en la Contraloría el 
] 3 de marzo del presente año. 

Lo 'que tengo el Ihonor de decir a V. E. 
para Su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E,- Agustín Vigorena. 
Contralor General. 

El decreto número 973, de 6 de marzo del 
presente año suplementa diversos item del 
Nt:iniste¡'io de Defensa Nacional para au
mentar las cons'cripciones de las diferentes 
ramas. 

Santiago, 24 de marzo de 19142.- Con 
arreglo a lo establecido en la ley númerO 
6,217, de 2,2 de julio de 1'913'8, me permit.o 
acompa,ñar a V. lE. copia del decreto núme
ro 46~Confidencial, de 1>6 de febrero de 
1942, expedido por el Ministerio de Defen
sa Nacional, ,Subsecretaría de Guena y dic
tado en calidad de insistencia, recibido en 
la 'ContralorÍa el 3 de marzo del presente 
año. 

Lo 'que tengo el honor de decir a V. E. 
(TJ!llra su conocimiento y demás fines. 

,Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena, 
('on tralor General. 

El decreto número 46-1Confidencial, ele ] G 
de febrero del presente l1,ño, faculta al Pre
sidente de la ,República para disponerfluc 
eontinúe, durante el año 1942 el funciona
miento de la Comisión Liquida40ra de Pen
~iones de Veteranos de 1'879 y SUR familias, 
y se antoriza la imputación de 10R g'R1s,tos 
que esta Comisión demande, al item OGI{)11 

06:c del ,Presupuesto de Hacienda vigentr. ' 

ISantiago, 24 de marzo de 1942. - ,Con 
arreglo a, lo estableeido en la 'ley numero 
G,2I:7, de 22 de julio de 1938, me :permito 
Ilcompañar a V. E. copia del decreto núme
ro 111, de 22 de enero de 19'42, rxpedic10 por 
el Ministerio ele ¡Agricultura v aictado en 
calidad de insisteneia, l'ecibid~ en la Con-
1ralorÍa el 2:6 ele febrero del presente afío. 

Lo 'q.ue tellgo el honor de decir el V. E. 
para RIl ,(:onoeimiel1'to y demás fines. 

DioR g'uarde a V. E. - Agustín Vigorena. 
Contralo]' General. 

El decreto número 111, de 22 de enero 
del pre'sente año suplementa en la suma de 
cuatrocientos miJ :pesos el item 13I01'1]:a 
elel Presupuesto vigente, a fin de destinar 
esta RUma a la compra de un seca/doY' de 
granos para instalar en 100rte ~lto. 
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Santiago, 24 de marzo de 1'94!2. - Con 
arreg'lo a lo establecido en la ley número 
6,21í, de 22 de julio de 19138, me permito 
ncompaiñar a V. R copia del decreto nú
mero 289, de 16 de febrero de 1942 y de sus 
ulltecedentes, expedido por el Ministerio de 
Fomento, insistido por el decreto del nüs.mo 
illinisterio número '299 bis, de 10 de febre' 
ro de ] 042, Y copia de este último, recibidos 
en la IContralol'ía el 11 de marzo del pre
I'ente año. 

lJOque tengo el honor de decir a V. E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde_ a V. E. - Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

E,l decreto mí.mero 2:89, de 6 de febrero 
del presente año, traspai'la la suma de tre.&
cientos yeintinucyc mil seiscientos veinticin
Co pesos del item 12!O'2!01 al 12!02:!o.4!a. 

,Santiago, 24 de marzo de 1942.- Con 
I:lrreglo a lo establecido en la ley número 
6,217, de 22 de julio de 193,8, me Ipermito 
[¡compaña¡r a V.E. co'pia del decreto núme
ro 85, de '20 de enero de 1942, expedido por 
pI Ministerio de Agricultura y dictado en 
calidad de insistencia, recibido en la Con 
1Ta lorÍa e12,o de febrero del presente año. 

IJ.() que tego el honor de decir a V. E. pa
l'a su conocimiento y demás fines. 

Dio". gnur(le a V. E. - A:gustín Vigorena, 
Contralor Gener~l. 

E:l (lecreto n1Í.mero 85, de ,20 de enero del 
presente añ-o, contrata a las personas que 
rr,r¡¡cinn,n. rara (I11P (lc:".empeñen en 101' De
r:Ui:1]Jlelltos (j11P se in(lican, los cargos que 
E:e pxpresan con los grados y rentas que ,se 
mencionan en IR( Dirección General de ¡Agri
cultura del l\Iinisterio de Agricultura. 

Santiago, 6 de abril de 1'942.- :Con arre
glo a lo establecido en la ley número 6,,217, 
rle 2.2 de julio de 19.3'8, me permito acom
pañar a V.E. copia del decreto número 
1208, de 28 de febrero de 19'42, eXlpedido 
l)or el Mini:s,terio del Interior y dictado en 
Ntlidad de insistencillj, recibido €n la Gon
iralol"Ía el 2'7 de marzo del presente año. 

TJOqne tengo el honor de decir a V. E. pa
l'a :;\1 conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. R - Agustín Vigorena, 
Contralor .General. 

El decreto número 1208, de '28 de febre
ro del presente año, suplementa en la suma 
c1e200,OOO pesos la. letra v) de 04!07!04 del 
Prrsupuesto vigente. t 

Santiago, -6 de abril de 1942.- Con arre· 
glo a 10 establecido en la ley número 6,2'17, 
de 22 de julio de 1938, me permito acompa
ñar a V. lE. copia del decreto número 960, 
de 13 de marzo de 1942, y de sus anteceden
te,s, expedido por el Ministerio de Justicia, 
insistido por el decreto del mismo Ministe
río número 105:2, de 20 de marzo de 1942, y 
eopia de este último, recibidos en la Contra
loríael 23 de marzo del presente año. 

,Lo ¡que tengo el honor de decir a V. E. 
TJaTa su conocimiento y demás fines. 

,Dios guarde ª V. E. - Agustín Vlgorena, 
,Contralor General. 

El decreto número 950, de 13 de marzo 
del presente año, se refiere al 'Servicio 'Mé
dico Lega'! en cada,¡ una de las ciudades de 
Iqni'qne, La Serena, T'alca, Ohillán, Concep
ción, Temuco y V:a,ldivia. 

ISantiago,6 de abril de 1942 .. - Con. arre
~do a lo establecido en la ley úmer06,217, 
¿le 212 de julio de 1.938, me permito acompa
ñar :1. V. E.copia del decreto número 1'053, 
(te '20 de marzo de 1942 y de sus, antecedell
tes, expedido por el Ministerio de Justicia 
y dictado en calidad de insistencia, recibi
do en laContraloría el 2,5 de marzo del pre
sente año. 

Lo que tengo el Ihonor de decir a V. ,E. 
para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena, 
Contralor General. 

El decreto número 105,3, de 20 de marzo 
del presente año, :aumenta ,en un '215 por 
:;iento el valor de la ración de los contratos 
de rancho de los diversos ootablecimientos 
penales de la R,epública. 

ISantiil;go,6 de abril de 19'42.- Con arre
glo a lo estalblecido en la ley número 5,217, 
t1e 22, de julio de 19,3'8, me permito acompa
ñar a V. E.cOlpia, del decreto número 560, 
(le ] 1 de marzo de 1942, y de sus antece-
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dentes, expedido por el Ministerio de Fo
mento, insistido por el decreto del mismo 
Ministm:io número 594, de 1'2 de marzo de 
19~2, y copia de este último recibidos en la 
Contralorla el 17 de marzo del presente 
año. 

L,o que tengo ellhonor de decir a V. E.pa
l'a su conocimiento y demás fines. 

'Dios guarde a V. E. - Agustín Vigorena, 
Contralor GeneraL 

El decreto nÚmero 5ÜO, de 11 de marzo 
del presente año, contrata a las personas 
que se indican para 'que desempeñen los 
puesto 'que se mencionan ~n la Dirección 
General de ¡Pesca y ICaza, con los grados y 
rentas que' se detallan. 

Santiago, 6 de a,bril de 1942. - Oon 
arreglo la lo establecido en la ley número 
5,217, de 22 de juilio, ele 1'9,38, me lwrmito 
acoltll¡pa'Ílal' a Y. E. (:o'pia del d,poreto llúme-
1':0 9~), de Hi ele enero de 1942, y de sus 
ante'c'edentes, expt'c1ic1o pOI' el ::\lilli'Sterio de 
l,'olllento, illsistido ,¡HlI' el (leer{'trl c1d mü,lllo 
?llitl:l"jel'io llÍll1lerO lOO, dB ig'ual fel'lw, y 
eopia (le ('"j p ÚltillllO, I'pcibiclos eJI la COll

tTa,Jol'ía pI 20 (le l1NIJ'Z() elel pr{'sente afío. 
:Lo <¡U\' tell;~(} el hO!lor de decir a V,E. 

¡ml'a su eOlloeimiellto y demás fine,,;, 
Dios ).:lwrc1e !l V. 1~.~Agu;stín Vig Ü'r en a" 

Gontnl\10 r Gelleral. 
,El (kereto llÍlmpro 9U de 16 de enel'o del 

presente aúo, contra'ta' a las personas qn3 
indir[t para que c1esempeiíeíl 10SI pnestos que 
Re men':'ionan en d' ,T ardín Zoológico, C,O n 
lo,> grados .Y rentas .qne se ex'presan. 

'Santiago. 6 de 31bril de 19'4'2. - Con 
arreQ'10 'll 10 . establecido en la lelv número 
6,217, de 22 ele julio de 19~3S, me permito 
ncompaiíar a V. E. cOlpia del decreto 186, ele 
6 de m:arw de 1942, expe,diclo por ü1 Mi
nisterio de Artricultura ,,- dictado en cali
dad elc iusistencia. reribido e11 la Contralo
ría el 9 c1,e marzo dpl presente año. 

ILo que tengo el hono[' de c1ecil' a V, E. 
para S11 (:o.!loeimiento y c1emáR fines. 

Dios 'g'l1arde a V, E.--Agustín Vigorena, 
Contr¡¡llo r General. 

ma viuda ele Prado, para que c1cslcw,['puüe en 
el Departamellto de Sanidad Veg"jt~:1 tlel 
lVImisterio de ApTienltunl" el l'a,l'g'o de dat:
tilógrafo COn el grado l(j y rPllLl de ]:) mil 
300 ]letsos anuales. 

Santiago,(j, du a,1Jril (le 19-12. -- Con 
arreglo la lo estableeiüo ('11 la ley número 
(j,217, \le 22 ele julio üe EnS, lIll' jJl'l'lllito 

a~olYlpaiía!' a V. E. 'éopia L1cl d',el'eto ~Iúllle
ro Jlil(j. (le (i de lllHJ'Z(j de 1~!4:2, ex¡;c(lilll

)lar el ::\1illistcl'iil Lle F(¡tllcLÍo :v tlid~lcli) ('11 
calidad de illsisieneia, reeibiclo eH la CUll

tr:üoría el ~) tIe marzo de] ¡ll'eseJlteaÍÍo. 
¡Lo que tengo el hOllor ele deeil' a Y. E. 

para su <:onoeil1liellto y demás fines: 
Dios guarde a V. E.--Agustin Vigorena, 

'Con trailo!' GeneraL 
El decreto níl'lnero 5~~(j, ele .() ete mal'ZO lki 

pres'ente auo. erea en el Pr,esllpnesrto vi·,'cn
te el item qnc ill'lila pHr¡1 la cOlltl'atacióll 
por NlellLl (1(,1 Estado (lel ."en·ieio (le' '[l'an
vÍo.s E]('dl"icL)S (11 C()lJ(~('pcióll. 

DEBATE 
-Se abrió la~esión a las 4.15 p, l\lL, con 

la presenda en la. Sala de 23 s:eñores Sena· 
dores. 

El SellOl' Durán (P!'('si(letÍ1e). - En {'l 
nombre <1e Dios, sea hre la sesión. 

Las aetas de las sesiones 35.:1, C]1 '::.7 de 
ellero, 3'6. a, en lO. de febrero, Es,pcclal Ex
traordinaria en 4 de marzo y delCongTesü 
Pleno en 2 de abril, aprübac1as. 

Se va a dar 'cuenta el,e los asuntos qne 
han Helgado al la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

DIAS y HORAS DES:E,SWNES 

El sleñor Durán (Presic1ente). - Con'e,c,
ponde al HOllorabLe Senado Ti.].';r (lía:.; y h'l
ra:s de "e;;ioneN y. en seg'nic1tl. ea1ifi(':lr la 
urg'encia clel lll'o'yedo de levqncc(¡11'('cll" 
facn1tadrs c'r:onómi(:as ,rspr¡·ia!11('s al ~ Presi
dente ele la RplfllÍbliel1, 

El (leerrto nÍlm ero 1816, de H oe marzo 
del presente año. CDlltrata a doña 1J117. Pal-

El señor Urrejola (tlol1 .To,<;I(. Fl':Illeiseo) 
-'Fiormnlo indiieación parn qne ,<;c fijen, C(J-
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lllO en el pel'íodo anterior. lo:; días lllart~s 

v mi{>l'l'olef). 
. I':]~eüol' Durán (lPresident,e'). -- Si le 
P:ll'{'I'C al HOllol'ablle Senauo, se acorda1'ía 
sesioll:tl' lo,; días martes y miél'cü]es, de 4 
a 7 de la tarde, 

Aeol'llallo. 
El seüor Martínez Monvt. ---¡ Es decir, se 

celebrarían <1os sesiol1Cti en la semana. 
El señor Durán (Pl'esideEk). -Sí, lIo-

11 o ra ble tlenaclor, 

INSCRIPOION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El ~eüol' Errázuriz. - ¿ ~Ie permite, señor 
Presidente? 

Pido 'C(UCLl,ll' illSCl'it,o en el primer lugar 
lle la Hora ele Incidentes de la sesión die 
nw íl;¡ 11 a , 

g¡ señor Durán (P!'(\<;,idente). - Siolicito 
el ascnÜlllil'nto de' la Sala 'Pana dejar ius
n'ito el) ('1 primer. lugar de la Hora de In
('i'1CI'tl''' 111' la ~rsión (le mai"íana al HOllOI')J
bl~, ,;('fíol' ElTiÍznrlz, 

El SClñOI' Cruzat, - Ppro maüaua segura
IIlenl(' 110 habr[¡ sesión pmqne no ni a Iha
bl'l' Tahla. srtlO)' Presidente; solau1€l1te hay 
dos JlI','~"I)I'tO,~, ~" r'Stor-; 'hall l)ai-iUOo a rC~)tlli
si.6n, 

E! srfínr Durán (Prf'sideute). - Enton
('PS el HOllol'a,ble señal' Erl'ázurÍz quedaría 
ill'~c'rit() para la primpra ses'ióll que eelebre 
el HOllorable Senado, 

Aeorclado, 
'-~T!!IIrlPl 

OALIFICAiOION DE URGENCIA 
1""'1'1' 

El 'Wllor Durán (Presidente), - Corres
]lollde al HOI101'a ble 8ena,do . .prolllUl1cÍars~ 
,",ohJ'P la urg'el1ria del IH"o:yecto qne 'c'Ü,¡¡ced" 
fcll'II]j;¡cll''-' e('OI1ÓllÜCaS al President,p de la 
Rl'públiea, 

El SP!íOI' Ma.za, - Propo'ug'o la. simple 
1I1",,-!'PllCW, 

F-l ",'1101' Durán (Presidrllte). -- R'i le 
o PiIl'P('(' ;¡ J:¡ Sala. ~p acordaría [,a simple nr
!.!'011eia. 

Aeol'fln'C10, 

El setlor Maza. - Gomo no hahrá Tabla 

para la sesión dp maiíana, podríamos al'Ol'

dar 110 eelebrar sesión haf¡ta la S0mana 
próxima. 

El ~eñor Durán (Pr,eSlidente), - Si le 
parece a la Sa la, se acordaría enviar el pro
yedo a Ila Cmnisión ele Ila{'ienc1a, 

E:l seiíÜ'l' M'aza, -- Propong-o fIne sea en
viado a las Comisiones de Haóellda y (le 
donstitllei,6,n, IL'egislaeión y .Justicia, Ulli

das. 
El seüol' Durán (PI'Cf;iden<Íe), - tli le 

parece al Honora;J:¡le Senado, el proye1clto 
se {>l'viará a las Comisiones ele Haeicllda y 
de Gomtitncióll, Legislación y J nsticia, uui
das, 

El señol' Cruzat. ---, Ha!bl"ía sido mejor cn
viarIo solamente a la Comisión de lIa l:l en
da, 

El iieñor Durán (iPresiilelltc). ¡'SU Sr-
fíoría, haee illdieaci6u eH ('.5C r-en1id'Ü? 

IEl sellor Oruzat. --- Sí, seiíor Prefliden
te, 

El s('ñor Durán (rl'resülellte), -- Jla~' c1(~s 
indica!e,iolles: Ulla del HOIlOl'ahle -;('ño1' :\L~
zapara envíen el p'l'oyeelto, ,1 rles l'll1ll1iliiones 
de lIaci.enda y ele ConstitneÍ'ón, II.e!,!,'ÍslaCÍ'lÍll 
y .Jn~ti~ia, unidalS. y otra ele1 J].oll()l'able 
señor Cl'llí';at. para enviarlo a la {':onn:i,,,,i,6n 
dE' IIal'iellda solamente. 

El sefíol' Rivera. - Y yo hago indica
ción pa'l'a que pase a la 'Comisi6n de COIlS· 

titl1'eión, L'egisla'dón y Jm;ticia. solamenk. 
E'l seí'íor Alvarez. - Yo ,pediría al HOllo

ra bl e señor Cruz,a t que retirara su indica
óón, -pol'que ,ha,· Ul!a materia t¡ue debe di
lncidar la Comisión de ,Coniititr"e~Ói11, IJP

gi"Iación y J ustÍ'cÍa, 
El señor Cruzat. - Yo soy fácil a los 

ruegos ,\", accediendo al del Honol'3bh' se
ñor AII'v,arez, retiro mi indicación, 

El señor Rivera, - Y y-o tarllllbirn l'rliro 
la mía, aunque nadie me lo ha solicitado, 

E,l señor Maza. - Entonces el pr(),,-r(~tr, 

pal",aría a las Comisiones ele Hacienda ,\- (le 
Oonstitncióll. Leg'isla'C'i,ón y J,usti('ia, l1l1l
nas, 

El scfíor Durán (Presidente), - '8i no 
hay ine011Ve'11j.ent(', así se aCOnlal"iÍ, 

Acordado, 
El señor Guzmán, - Yo erf'O 'qne am

has Comisiolles podrían fllllci(lllar jmlp')wl1-
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_ diente<rllente, por que se trata de -estudiar 
materias distintas. 

Dl sefío!" Maza. - Es que el plazo de la 
ur,,'C'Ill' in' ('S (le sólo cinco dím';lpara 11<18 Co
misiollf'S. 

El sC'ño!' Alvarez. - Se ha aeord'ado la 
simple urg-encia, señor Hcnador. 

J<JI señor Guzmán. -- Simple' nrgen!cia. 
m ,-;eño!' Durán (Presidente). - BI Ho

norable Senado .I"a a'cordó ,enviae el pro
,I'rdo a lnsComisionof's de· HaúCilJda y de 
Constitucióll. Leg-isla,ción y Justicia, unl
aas. 

SUSPENSION DE UNA SESION 

El S'eñür Maza. - ¿Ento'nees no habría 
ses1wll hasta el lIllartes próximo? 

El señor Durán (Presidente). - Exacto, 
señor Senador; el Honorahle Senado 110 s-C 
reunirá hasta el marte'spróximo. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 4.24 P.M. 

Juan Echeverr:ía Vial, 
Jde de la Redacción. 




